
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Fomento

Resolución de 08/04/2022, de la Secretaría General, por la que se resuelve el procedimiento de enajenación 
de las parcelas de uso comercial y terciario sitas en los municipios de Albacete, Socuéllamos (Ciudad Real), 
Noblejas (Toledo) y Toledo. Expediente: EN-TER-1/2021. [2022/3342]

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Fomento 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación 
c) Número de expediente: EN-TER-1/2021

2.- Objeto de la enajenación:
a) Descripción del objeto: Enajenación de las parcelas de uso comercial y terciario sitas en los municipios de Albacete, 
Socuéllamos (Ciudad Real), Noblejas (Toledo) y Toledo.
b)Fecha de publicación del anuncio de enajenación: Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 250 de 30 de diciembre de 
2021.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto por concurso.

4.- Valoración de las parcelas: el que se señala para cada parcela en el Anexo I que se adjunta.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: 5/04/2022.
b) Adjudicatario: Sociedad Agraria de Transformación Olicep.
c) Nacionalidad: española.
d) Descripción del bien objeto de enajenación e importe de adjudicación: el que se señala para la parcela en el anexo I 
que se adjunta.

6.- Desierto:
a) Declarar desierto el procedimiento de enajenación de las parcelas de uso comercial y terciario que se relacionan en 
el Anexo I, por Resolución de la Consejería de Fomento de fecha 5 de abril de 2022, al no haber oferta presentada a 
las mismas.

Toledo, 8 de abril de 2022
El Secretario General

DANIEL CORREDOR ROMÁN
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